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por Orden ministerial de 4 de enero de 1966), y en la Orden
mU1lsterl&1 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autot1zar la instalación de la llnea l101lc1ta<la y declarar la
utlUdad públlca de la mJsma a los efectos de la lmposlc1ón de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y llmltaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
P. D., Ramón Rocl1er V""a.-4.003-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
flToño por la que se autoriza la ínstalación eléc
trtca. que se atta y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumpl1dos loa trámites reglamentvlos. en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a 1D.Btancia de «Electra de
Logrodo. a A.», con domiellio en Logroño, ca.Ue Duquesa de la
Victoria, 5. solicitando autorización para la instalación y dec1a
rac1ón de utilIdad públlca, a los efectos de la lmposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnl.... prtuc1pa1es son las slguientes:

Estac1ón transformadora, tipo intemperie, sobre lUl poste de
h<>nnlgón con transformador de potencIa de 25 KVA. Y relacIón
de transf'Ol"IIl.lWión 13.200/230-133 vts., en Ojacastro.

Esta Delegac1ón Provlncla.!, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de :ro de octubre;
Ley 1011966; de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de jullo;
Ley de 24 de noViembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por C>rden minlsterla.! de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las ~ondtciones, alcancé y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provin~ial,

P. D.• Ramón Rocher Vaca.-4.004-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
groña por la que se autoriza la instalación elée--
trica que se cita y se declara la utilfdad. pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expedIente in
coado .en .esta Delegación ProVincial a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A,., con. domicilio en Logrotio, ca.1le Duquesa de la
Victoria., S, solicitando autor1zaclón para la instalación y decl~
racIón de utilidad públlca, a los efectos de la Imposlc1ón de
servidumbre de paso de la linea. eléctrica cuyas características
técni.... prtuc1pa1es son la. slgulentes:

L1nea: aérea trIfásíca, c1rcuíto simple, a 13,2 kV., con con
ductor de cable alumni~acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Tenclrá una longitud total de seis metros, con origen en el
apoyonÚnlero 6 de la Unea al centro de transf01'tI1a.Ción «Paseo»
y final en la estación transformadora que también se autoriZa
y que a continuaeión se describe, en Nájera.

Estación transformadora, tipo interior, denominada «Merca·
do», con transformador de 200 KVA. de potencia y relación de
transformac1ón 13.200/23ll'-133 Vts.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre -de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·
triCBB de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por orden min1sterial de 4 de enero de 1965), y en la Orden
m1n.ister181 de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la instalaeión de la línea solicitada y declarar ia
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidt.mlbre de paso, en las condiciones. alcance y limit&ci<r
nes que establece el Reglamento de la, Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Logroño, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincIal.
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.00~D.

í
RESOLUCION de la Delegación Provincial de 'L"
groño por la que se autoriza la tnstalación eléc
trtea que se cita y se declara la utilidad pública
Ik la mls1>UL.

CmnpUdos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provinclal a instancIa de «Electra de
Logrofio, 8. A.», con domtc1llo en Logrofio, ca.l1e Duquesa de la

Victoria, S, solieítando autoriZación para ia instalacIón y decla
racIón de utU1dad pública. a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica, circUito simple, a 13.2 kV., con con
ductores de cable de aluminio.acero de 54,6 milímetros de sec
ción. Tendrá una longitud total de 14 metros, con origen en la
linea «santo Doming<rEzcaray» y final en la estación transfor
madora que también se· autoriZa y que a continuación se des
cribe.

EstacIón transformadora, denoIIl1Ilada «Estación de Santur
de», tipo intemperIe. sobre un poste de hormigón, con trans
formador de 25 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/23()..133 Vts.

Esta Delegación ProvincIal, en cumpUmi~to de lo dispues
to en los Decretos 261711966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10iJ966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de· 1949 (modificado
por Orden m.1n1sterlal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de lamJsnia a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las. condiciones, alcance y limitB.cl<r
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.-4.001-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~Lo-
groño por la que se autoriza la instalación elee
trica que se cita y se declara la utilidad púbUca
de la mtsma.

Cumplidos los tránútes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinctal a instancia de «Electra de
Logrofto, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria.. 5, aollcitando autorización para la Instalación y decla
ración de utilidad públlca, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, ·tipo intemperIe, sobre un poste de
hormigón con transformador monofásico de 10 KVA. de poten
cia y relaciÓIl de transformaciÓIl 13.200/230-115 Vts., en Mo
rales.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de iloviembre de 1939 y Reglamento, de Líneas Eléc.
trIces de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 194-9 (mocUfieado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en .las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley ::'v/1966, aprobado
por Decreto 261.9/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Rocher Vaca.---4.002-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utiJ,tdad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Logroño, S. A.», con domicilio en Logroíio, calle Duquesa. de la
VIctoria, S. solicitando autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a. los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Estación transformadora, tipo intemperie, sobre un poste de
hormigón, con transfonnador monofásico de 5 KVA. de poten
cia y re1ac1ón de transformación 13.200/230-115 Vts., en Corpo
ralea.

Esta Delegación Provincial, en cmnpllmiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 261911966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;
Ley df 24 de nOV1embre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden :mint8terial de 4 de enero de J965), y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:



B. O. del E.-Núm. 9 10 enero 1%9 465

Autorizar la instalación de la linea solicitada y dec1a.rar la
utllldad públlca de 1& misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y lImitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logrofio, 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
P. D .• Ramón Rocher Vaca.-4.()06..D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
groña por la que se autoriza la instalación eléc
trica. que se cita y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente ID
coado en esta Delegación Provinefal a instancia de «Electra de
Logrofio. S. A.», con domicUio en Logrofio. ca.1le Duquesa. de la
Victoria, 5. sol1Qit&ndo autorización para la instalación y decltv
ración de utllldad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracter1stlcas
técnicas principales son las Siguientes:

Linea. aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 kV., con con
ductores de cable de altUn1nio-aoero de 54,6 milúnetr08 de sec
ción sobre apoyos de hormigón. Tendrá una. longitud total de
206 metros. con origen en el apoyo número 9 de la derivación
al C. T. Bodega Cooperativa «Santiago Apaste!» y final en la
estación transformadora que también se autoriza y que a con~
tinuael6n se describe, todo ello ,en Alesanco.

Estación transformadora denominada «Bode/itas». tipo intem·
perle. sobre dos postes de hormigón, con transfonnador de
50 KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/230-133
voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
te en les Decretos 2617/1966 Y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de nov1embre de 1939 y Reglamente de Llneae Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (m.odiflcado
por Orden mlnl.sterlal de 4 de enero de 1965). y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación· de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mJsm.. a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de pMO, en las condicianes.alcance y l1mltacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decrete 2619/1966.

Logroño, 11 de diciembre de 1965.-El Delegado provincial,
P. D., Ramón Racher Vaca.-4.007-D.

RESOLUCION de la Delegación Provínctat. de Lo
greña por la que se autori2a la instalación elé~
trica que Se cita y se declara la utütdad pública
de la mtsma.

Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a 1nsta11cia de cElectra. de
Logrofio, S. A.». oon domicilio en Logrofío. calle Duquesa de la
Victoria. 5. solicitando autorIZación para la Instalación y decla
ración de utlUdad pública. a los efectos de la 1mpoRiclón M
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristJess
técnicas principales son las sigU1entes:

Línea aérea trifásica, circUito simple, a 13,2 kV., con con
ductores de cable de aluminio-acero de 54,6 millmetros de aec
ción sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total de
94 metros, con origen en el apoyo númerO 96 de la línea «Reca-
jo-Arrubal. y final en la estación transformadora que también
se autoriza y que a continuación se describe, en AgoncUIo.

Estación. transformadora, denominada «Ca.rTetera de MurJ
110», tipo Jntempere, sobre un poste de hormigón con trans
formador de 50 KVA. de potencia y relación de transforma
cfon-I3.200/~rn!-i,ftS::-eá-AgoncUfo.----- -- -- --------- __o.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
te en les Decretos 2617(1_ y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 1011965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamente de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de. 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
minl.sterlal de 1 de febrero de 1989. ha resuelto:

Autor1za.r la instalae1ón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de 1& misma a los efectos de la imposi91ón de
la servidumbre dé paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamente de la Ley 10/1966, ».probado
por Decrete 2619/1966.

Logroño. 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provlnetal.
P. D.• Ramón Rocher Vaca..-4.008-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la que se autoriza la instalacfón eze~
trica que se cita y se declara en concreto su utt
lidad pública.

Cumplidos lOb trám1~ reglamentari~ en el ~xpediente n~
mero 22.386, incoado a instanela de cHidroeléctl'lca é!e~ Can.ta·
brico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa
para instalar Centro de transforqlaeión y Unea de alimenta
ción al Instituto masculino de Avilés. y la declaración en con
creto de su ut1lidad pública,

Esta Delegación de Industria. en uso de las atribUciones que
tiene conferidas por el Decreto 261711966, de 20 de octubre, so
bre autorización de in.stalaciones eléctricas. y pOr el Regla
mento de·20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966.
de igual fecha ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléCtricas que se relacionan en la
condición sexta de esta Resolución.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autoriZan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo. .

La presente autorización y declaración en concreto de.uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noVlem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, y la
Ley 10/lM66, de 18 de ~arzo. ~bre exPro~ación f<>:rzosa .y ~
ciones en materia de mstalaclOnes eléctncas, con las 8lgmen
tes condiciones:

Primera.-Esta autoriZación sólo es válida para el peticiona
rio. sin perjuicio de 10 prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775-/1967. de 22 de Julio. sobre el régimen
de instalación. ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No podráJ;l comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de- ejecución, a cuyo electo, por el peticio
nario, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 2617/1966, de 'lO de octubre, en el plazo máximo de
un mes. contado a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».

Tel"cera.-Pars la ocupación de bienes de propiedad Parti
cular. adquisiCión de derechos e imposición de servidumbre for~

zosa sobre los mismos. . con cuyos propietarios no se haya con
venido l1bremeilte la adqUisición o indemnización amistosa. se
estará a lo dispuesto en las capitulos IV. V y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzOBa y
sanciones en materia de instalaciones eléctr1eas, a CuYo efecto,
por el peticionario! se presentará la doeumenta.e1ón sefialada
en él articulo 15 del m1.smo.

Cuarta.--'No podrán introducirse· modiflea.ciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan. sin
previa. autoriZación administrativa..

Quinta..-Las instalaciones que .se autoriZan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo qUe 8e seña
le en la aprobación del proyecto de eJecuci~ quedando obli
gado el petic1Qnario a comunicar a esta Delegación de Indus
tria la terminación de las mismas. con la advertencia de que
no podrán entrar en fut;lClonamiento sin que cumplido este
trám1te se levante el acta de puesta en marcha. .

Sexta-Las instala.c1ones a que afecta esta Resolución se
ajustarán. en sus características generales. al anteproyecto que
ha servido de base p~a la tramitación del expediente deno-
minado centro de transformación y linea. de alimentación al

, Instituto mascUlin,o de Avilés, suscrito en AVilés el 1 de fe
brero de 1968 por el Ingeniero Industrial don Ignacio García
Arango, y serán las siguientes:

Alimentación por doble línea eléctrica subterránea con con
ductor de 50 mUímetros cuadrados partiendo de la linea en
tre los Centros Escuela de· Mo.estriQ¡ .y Ca.rbQ¡yedo¡ oentro de
transformación interior con los siguientes elementos: dos cel
das para entradas de linea. con seccionador en carga y dispo-
sitivos de puesta a tierra; celda para maniobra r. protección
del transformador, con seccionador en carga y fUSIbles de alto
poder de corte; transformador de potencia de 25() KVA.; cua
dro de baja tensión para seis salidas.

La presente Resolución caducará por incumplim1ento de
cualquiera de las condiciones impuestas.

Oviedo, 27 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Je!e.-3'-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolfd por la que se autoriza y declara ele utilt
dad públfca la línea eléctrica que se ctta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancias de «Electra
Popular Vallisoletana., S. A.», con domicilio en esta capital ca
lle Veinte de Febrero, número 6, solicitando autoriZación para
la instalación y declaración de utilidad pública a. los efectos
de impoSición de servidumbre de paso de la I1nea eléctrica
cuYas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea. trifásica, a 13,2 KV.• de 8.118 metros de lon
gitud. compuesta por apoyos. de hormigón, conductor de eobr~

acero de 181,6 miI1metros cuadrados de aección y aislador sus-
pendido, cuyo origen será en las proximidades del río Duero,


